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do aceptar teniendo en cuenta que este 
medicamento es un sustituto de importa-
ción. 

POR TANTO: En el ejercicio de las 
atribuciones que me están conferidas en el 
artículo 100, inciso a), de la Constitución 
de la República de Cuba, 

R e s u e l v o : 

ÚNICO: Aprobar el precio minorista de 
veinticinco pesos cubanos con ochenta 
centavos (25.80 CUP), para el medica-
mento Latanoprost 0,005 % colirio, estu-
che con frasco plástico de PEBD con 
Master Bash por 5 ml, que se vende a la 
población en las farmacias comunitarias, 
con el código No. 338.9.42.2022.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
Gaceta Oficial No. xxx Ordinaria de xx de xxxxxxxx de  
MINISTERIO 

______ 

FINANZAS Y PRECIOS  

RESOLUCIÓN No. 528/2014   

POR CUANTO: El Decreto No. 300 
“Facultades para la aprobación de Precios y 
Tarifas”, de fecha 11 de octubre de 2012, 

establece en su Disposición Especial 
Segunda que, los precios y tarifas de 
productos y servicios que no están 
relacionados en el Anexo Único del propio 
Decreto, se aprueban por el Ministerio de 
Finanzas y Precios o por quien este 
delegue; y la Resolución No. 38, de fecha 
31 de enero de 2013, dictada por quien 
resuelve, aprueba los productos y servicios, 
cuyos precios y tarifas corresponde fijar 
centralmente por este Ministerio.  
 

POR CUANTO: El Ministro de Salud 
Pública ha solicitado a este Organismo la 
aprobación del precio minorista en pesos 
cubanos (CUP) del Latanoprost 0,005 % 
colirio, estuche con frasco plástico de 
PEBD con Marter Bash por 5 ml,  que se 

vende a la población, lo que se ha decidi-

la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original en la Direc-

ción Jurídica de este Ministerio. 
Dada en La Habana, a los 21 días del 

mes de noviembre de 2014.   
                   Lina Olinda Pedraza Rodríguez 

                     Ministra de Finanzas y Precios 
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